
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00540-00 (restitución) 

 

En consideración de la petición remitida mediante correo electrónico, por la 

apoderada de la sociedad demandante, donde manifiesta que se llegó a un acuerdo  

con los demandados, allegándose copia del escrito que lo contiene, de donde se 

determina que el objeto de propio de este proceso que era la terminación del 

contrato de arrendamiento y la restitución del inmueble fueron zanjadas, es del caso 

proceder a decretar la terminación del proceso por sustracción de materia en la 

medida que ya no hay nada de fondo que definir, en consecuencia se Resuelve:  

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de restitución  de inmueble arrendado 
Mauricio Achury Montalvo y Félix Gracia Barrero contra Inversiones Flydent S.A. y 
Martha Patricia Castañeda Villamizar 
.  

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de  las medidas cautelares decretadas, 
previa la verificación de la no existencia de embargo de remanentes, por secretaria, 
líbrense los oficios correspondientes.  
 

TERCERO. Ordenar la cancelación de la póliza judicial constituida por la parte 

demandante a efectos de acceder al decreto de las cautelas dado que se extinguió 

el riesgo por ella amparado (art. 604-4 del C.G.P.).  

 

CUARTO: Ordenar, previas las desanotaciones del caso, el archivo de las 

diligencias. 

 

NOTÍFIQUESE, 

                                

 

Firmado Por: 

 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  

JUEZ MUNICIPAL 



JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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